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En oficio que antecede el inspector de la Inspección de Policía Rural – Zona 5 de Montería allega a 

esta judicatura el despacho comisorio No. 0001 del 16-enero-2023 totalmente diligenciado, en el cual 

pernota la realización de la diligencia de secuestro sobre los bienes inmuebles identificados con FMI 

140-150997 de la ORIP de Montería. 

Así las cosas, se procederá a agregar al plenario el despacho comisorio en comento.   

Teniendo en cuenta que la auxiliar de la Justicia designada como secuestre Jardín Idalis Díaz fue 

reemplazada durante la diligencia de secuestro por la señora Consuelo Berrio, por sustracción de 

materia, no hay lugar a conceder la petición de designación de nuevo secuestre formulada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE 

PRIMERO: Agregar al expediente el despacho comisorio No. 0001 del 16-enero-2023 totalmente 

diligenciado, en el cual pernota la realización de la diligencia de secuestro sobre los bienes inmuebles 

identificados con FMI 140-150997 de la ORIP de Montería. 

SEGUNDO:  Negar la solicitud de designación de nuevo secuestre por las razones explicadas en la 

motiva.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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